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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS aesergeron ya 2073

GERMAN CARRIOR A.

SUPERINTENSENTE DE LOMPARLAS

En ejercicio de sus otribuciones legales: y,

COMSIBERANDO :

QUE acdiante Escritura Público de 21 de febraro de
197%, ceslebreda ente el Hotario Décimo Hoveno del Cantón Qui”
6, 38 ha sunanteado 9) mplial y reformado los estotetos de
la compañía anórnica denominada “INEDECA S.A.

QUE el señor Carlos Eduardo Regresas de Almeida,
en ee calidad de Serente General de la Compañfo, debidamen-
ta autorizado, ho comparecido e este bespache para solicitar
- Ta aprobación dal aumento de copitel y roforma de sstatutos

. de la sompañía esónina denominada “IMEDECA S.A.”, pare cuyo

.6Facto ha presentado tres coplas certificadas de de Eserita-
ra Péblica moucionada en si considerando antarior;

QUE el Hinisterto de Industrias. Comercio e Inte-
graclón, mediante flesolución Ye 7%, de 16 de febraro de 197%,
auteriza les inversiones extranjeras directas que van 2 79.
lizar los siguisates inversionistas de nacionalidad sulxa,on
ed sunento de capital de la ecapañia “IBEDECA S.A.' mediante

“ capitalización de roseryas de les periódos ecoaóvncos mil
noveciontes setente y seís y mi) poveciontes setenta y siaeta,
y «en aumerarte de la siguiente forma:

MOMBRES CAPITALIZACIÓN NUMERARIO
95 RESERVAS

: ASPALIA $,A. 3'230.000,00 - 31400,009,00
: PARTICIPATIONS INDUS- o
—TRÍELLES AFID S.A. 5'010.060,00 -3'200.000,08
ITAFA S.A, - F'840.009,00 3'200.000,009

Con al proyectado cunente de capital de da compañía, esta al-
, canzo as un capital social total de 5 130'060,0009,00, de los
' cueles el cuarenta y nueva por cianto centtituys laversión
. arntrenjera directe y los restentes cinenenta y uno por ciento
Inversión nacional, por le tanto la compañla mantiensa le co-

¡Fidad de amprosa uixta en les tárainos del Réginres Común de
. Travemiento a los Capitales Estranjeros.;

QUE el Departamento de inspección y Análisis de e9-
: ta Superintendencia ha prasentado el Informe N* DIA-CA-79-155,

e
0
q

de $ de marzo de 1979, eaedigato 81 cual sea compruebe que da
suscripecelén y pago del capital que se aumenta se ha efectuedo
dea confermidad con los términos copstantos de la Escritura
Pública de 21 de febrero de 1979, y con observancia de las
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disposiciones ingates pertinentes:

QUÉ para el storgariento de la Escritura Pública
sotes mencionada, se ha cunplido con todos dos requisitos
aeceserios para su validez;

RESGVELIYZS:

ARTIENLO PRIMERO,-- APROSAR al ausento de capital y reforma
de astatutos de la «ompañila anónime dene-

minada "IHEDECA 5.A.", de conformidad con los términos sons-
tantes de la Escritura Púbilca de 21 de Febrero de 1979, se-
Jebrada ante el Hotarío Décimo dovano del Cantón Quito; ay-
iento de copita? por la suma de TREIRTA Y MUEVE MILLONES BE
-SBERES [( $ 33'000.690,00 ) con lo cual al capital social as-
clende a la sumas de SIENTO TREINTA MILLONES DE SUCRES
(5 138'060.009,00 ), dividido en un millón tresclentes il
acciones ordinarias Y nomimetivas de CIEN SUCRES de valor
cada una.

ARTICULO SESUNDO. - DISPONER que «€l señor RNotsrio Décimo Re-
vano deal Cantón Quita, eñote al margen

de la matriz de la Escritura Pública de 21 de febrero de 1979,
etorgads en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de le
presente Resolución, El señor Motaria sentará razón de este
anotación marginal.

— ARTICULO TERCERO.- DISPONER que e) señor Hotario Décimo Sáp-
timo del Ctentén Quito, anote al margen

de las matrigos de los Eseriteras Públicas de aumentos de ca-
pltal y reformas de estetutos de la compañía “INEDELA S.A.”,

celebradas en «so Rotarío el 2 de septiembre de 1976 y 2% de
junio de 31577, que medigata Escritura Pública de 21 de febrer
ro de 18758, colabroda en le Notaría Décima Hovena del Cantón
Quite, la eeasciognedo Compañia ha precedido a aumentar su ce”
plited y raformar $us estatutos, actos que sob aprobados en
virtud de la presente Essolución. £l sañor Notarto sentará
razón de estas anotaciones. . .

ARTICOLO ECLARTO . - DISPORER que sl señor Hotsrlo Tercero
del Cantón Gusvaquil anote al margen de

bas matricas de lossiguientes Exerituras Públicas correspon”
dlestes a la compañía “IHOUSTRIA ECUATORIARA DE ELABORADOS DE

- EAGAD CLA. [IREDECA), otorgadas en eso Hotaría: deconsilien
ción, de 11 de junio de 15685; y de zunento de capital y ré-
forma de astatetos, de 1% de septiembro de 1965, que sedisn-
ty Escritura Pública de 21 de febraro de 197%, celebrada an-
te el doteria bécimo Hovero del. Cantón Guito, dla compañía
INEDECA 2,4." ha procedido a aumentar su capital y reforuar
sus estatutos, attes que sun esrobatos es virtud de la pre-

- Gente Revolución. Et señor Notario senterá razón de estas
anotaciones marginales.
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  ARTICULO ADIRTO,- RISPORER qu al señor Hotaria Qujato de
Contón un; equi) asote al margen de as

patridos de las siguientas Eucrituras Páblicas, correspen”
dicatos e 35 compañía "PRBUSTRIA ECUATORIANA DE ELASOMADOS
DE CACAG €,A," (iREDECA), etorgadas on esa Xotarla: de refor-
ea y codificación de estátutos, de Y de novicabre de 3972;
de suaente de capital y reforma de estatutos, de 18 de enero
de 1973; y de comblo de denominación y reformas de estatutos,
de y de abril de 1975, que uatióntaescrituraPagliaadeel

de *u de 1979,enlebrada ente el Hoterio décimo Noveno
del Cantén Quito, la sospañtla *IREDECA 5,8.” ha proctadida a
eumentar $u aopital y rafermár sus ostatutas, ertos que sen
aprobados en virtoad de la preseate Resolución. £] señar Na»
tario senterá razón de astas enstaciones aergineles.

ARTICULO SEXTO,-' DISPONER que el nismo señor Rosario Qelar
to del fantór Geayaqoll anote 21) margon de

la matriz de lo Esarizura Páblica de eunmento de sapitel y
reforma de estatutos de la sompoñla "IBENECA 5.A.", otergado
cn 4se Notaría el 26 de febrero de 1975, que nediante Escri-
tura Pública dn 21 de febrero de 137%, colabrade ante a) No-
fario Décimo Noveno del Cantón Úelto, la mencionada Cempsñla
ha pracedido 2 surentas sy capital y reformer $us estatutos,
66tos que soñ sprotados en virtud de la presente Resolución.
El señor Noterto sentará ratón de esta anotación merglnal.

— ARTICULO SEPTINO.- DISPONES qué sa] pañor Motorie luints
0. del tantón Quito anote al margen de la
matriz de la Escritura Púbites :combio de domicilioy 7er

- formes de estotutos de la asapar ia BEBECA S.A.", arorgada
SeasHotorissí20deSIEISUSTS o Ta7a, que dediarta Es-

BUTACASENITcolobrada ante el
orarda Sácios Hoveno del tonión queiro, la rancionada tompa-
ála ha prócadido e sumentar su copitol y reformar sus este-
tutos, ectós gue s0b aprobados «un virved de la presente Reso-
lución. £1 señor ovario sentará razón de asta añotación
ssrglnal?.
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ARTICULO OCTAVO.- DISPONER queel señor Registrador Harcan-
t10 del Cantón Gueysouid snote al mergón

de las ingeripaciones de las Escrituras Públicas sencionadas
en des articulos cuarte, quinto y sexte de esta Resolución,
qué sedianto Eseritera Pública de 21 de febrero de 1979, ce-
lebrade mote al Hoterio Pbúcimo Hovene del Contén Quito, la
compañfa “INEDECA 3.4.”, ha procedido a aumentar su capital
y Paformar 54% estatutos, actos que sor aprobados en virtad
de la presente Reselución. €l señor Registrador sentará ra-
zón de astas anotaciones serginales.
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" ARTICULO NOVERO.- DISPONER que en el Registro Hercantil
dal fantón GQuitó $e anoto al margen de

tas laseripaciones de las Escrituras Públicas auencionades en
los artículos tercaro y sóprico de esta Resolución, que re”
dinata Escriteps PúbstIca de 21 de febroro de 197%, colebrada
ante el Notario Páciue Boveno del fentón Quito, la compañía
PIREBECA S.A.”, ha procedida e sumentar su capital y refarsmar
sun estatutos, actos que s0n aprobados en virtud de la presen-
te Resoftución. ea senterá razón de estas enotaciones.

ARTÍCULO DECIMO. —DISPOBER que de conformidad con les ÁArtíca-
los 33 y 163 de la Ley de Compañías, 38 :

inseriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en el Y4-
- bro correspondlente, estao Resolución y la Escritura Público
de aumento de copltal y reforma de astetutós de la compañía
PIBEDESA S.A”, celebrado al 21 de febraro de 1979, ante el
dotario bácimo Hoveno del Contón dulso. Se archivará una co-
ple de la mencionada Bseritura Pública y se devolverá tes
Festuntes Eon la razón de la inscripción que se Qoríma.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. “< BISPDMER que se publique, por eno
sola vez, en uno de los parjóádicos

de mayor elreulación én la cladad de Quito, ua extracto de le
Escritura Pública de 21 de febraro de 1979, con la razón de
su aprobación; extragtóo que será elaborado en esta Suparinten-
dancia y entregado para $y publicación na vez presentada una
sopla de la Escritura «09 la razón del cueplinlenta de lo dis-
puesto en Ta presente Resojuclón.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMBRIQUESE .- DABA y firmada an da Fuper-
intendencia de Compañias, en Quito,e 15 MAR, 1979

 

SUPERINTENDENTE DE CORPARIAS
—PROVEYO y Firmó la £osoluelén que antacar

de, el Señor doctor Germán Carrión A., Superintendente de con”
pabías, «en Qultos a 15 MAR, 1979 GERTIFICO.-

  SUCMETARIOERREÑAL.  
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